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Vistas las actuaciones surtidas en presente asunto, el Despacho resuelve: 

 

1.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 286 del C.G.P., se dispone 

corregir el auto de fecha diecinueve (19) de enero de 2023 (consecutivos 006 

expediente digital), en el sentido de indicar que el apellido correcto del 

causante HELIODORO es “HELIODORO ROA SALGADO” y no como allí se 

indicó. En lo demás, los autos quedan incólumes. En este sentido, se deberá 

oficiar nuevamente a la DIAN, registrando correctamente en el oficio el 

nombre y apellidos del causante. 

 

2.- Agréguense al expediente la información registrada en el Registro 

Nacional de Apertura de Procesos de Sucesión respecto de todas las 

personas que se crean con derecho a intervenir documento 21del expediente 

digital, para los fines legales pertinentes que haya lugar. 

 

3.- Obre en autos y para los fines procesales correspondientes, la solicitud 

proveniente de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN, 

(consecutivo 20 del dosier digital), la cual se resolverá una vez se lleve a cabo la 

diligencia de Inventarios y Avalúos en el presente asunto. 

 

4.- Se reconoce personería para actuar en el presente asunto a la Dra. LUZ 

DARYS TRUJILLO MALDONADO, como apoderada judicial de los herederos 

YOLANDRA ROA BELTRA y GERMAN DARIO ROA BELTRAN en los términos 

y para los efectos del poder conferido (consecutivo 22 del plenario digital). 

 

5.- Para los fines a que haya lugar, téngase en cuenta que los herederos de 

ROBERTO ROA GONZALEZ, esto es, YOLANDA ROA BELTRAN y GERMAN 

DARIO ROA BELTRAN se encuentran notificados del auto de apertura de la 



sucesión, por conducta concluyente de acuerdo con lo normado en el inciso 2° 

del art 301 del C.G.P., quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 

 

6.- Téngase en cuenta para todos los efectos legales y procesales, la cesión de 

derechos herenciales hecha por los cedentes JUAN DE JESUS ROA GONZALEZ 

y UBALDINA ROA GONZALEZ, de los derechos que les corresponde sobre el 

proceso de la referencia a favor de GERMAN ALEXANDER URREGO ROA y 

MARÍA LETICIA GARCÍA ROMERO. (Pdf 19) 

 

En consecuencia, téngase como cesionarios a GERMAN ALEXANDER 

URREGO ROA y MARÍA LETICIA GARCÍA ROMERO. 

 

7.- Reconózcase personería adjetiva al abogado FLORENTINO TORRES 

SANABRIA, como apoderado judicial de los cesionarios aquí reconocidos, en los 

términos y para los fines de los poderes conferidos. 

 

8.- Por último, con apoyo a lo previsto en el artículo 480 del C.G.P., y como quiera, 

que se encuentra acreditado los embargos sobre las cuotas partes de los 

inmuebles de propiedad de los causantes en la presente causa mortuoria, tal y 

como se avizora en los documentos 17, se decreta su SECUESTRO. 

 

Para su práctica, se comisiona con amplias facultades, inclusive para nombrar 

secuestre, al Juzgado Promiscuo Municipal de Santa María – Boyaca (Reparto).  

 

Fíjense como honorarios al secuestre la suma de $400.000.  

 

Líbrese despacho comisorio con los insertos y anexos pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B. 
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